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Señor Cónsul. 

^ íuy señor mío: Tengo el honor de' 
poner en su conocimiento, pa ra que 
se s i rva da r cuenta á su Gobierno 
como en esta ciudad y plaza fuerte 
de Car tagena , se ha consti tuido el 
Gobierno Prov is iona l de la Federa
ción Española , por iniciativa dii-ecta 
de todas las esferas r evo luc ionar ias 
que han dado or igen y vida á esta r e 
volución glor iosa. 

Las causas de justicia de derecho 
eu que se ha fun lado esie alzamien
to son del dominio público; pero las 
compendiaré b revemente , a fln de 
que no se ext ravíe el juicio de los 
neut ra les al ap rec ia r estos sucesos. 

Sabido es, que ni el poder ejecuti
vo pr imero , ni la m a y o r í a de las 
Cortes Const i tuyentes después, han 
alcanzado, s iquiera un ins tan te á 
p lan tear n inguna solución, que al 
resolver los a rduos problemas inte
r io res del país, cimentase la confian
za pública. 

La g u e r r a civü, emprendida con 
tan mal éxito, por los par t idar ios de 
un sistema de Gobierno incompat ible 
con las necesidades y estado de la 
opinión en España , h a l legado á co
b r a r p roporc iones de a lguna impor
tancia á causa del abandono de aque
lla Asamblea y de su Gobierno. 

El Ejército jus tamente agi tado por 
no habérse le cumplido n inguna de 
las promesas revolucionar ias , que 
con m a r c a d a insistencia habían deci
dido su án imo, hacía temer sensibles 
per turbac iones . 

La política oscura, de cont rad ic
ciones, cor tesana de los enemigos 
más enconados de la Repúbhca ; des
deñosa con los que con más perseve
ranc ia la habían defendido; persegui
dora , sin causa de deh to , de los que 
de cont inuo habían sostenido el prin
cipio de la Federación Republ icana 

como medio de a rmon iza r los diver
sos intereses de esta Sociedad y dar le 
paz y asiento, tenia en perenne agita
ción tos ánimos y el descontento pu-
bhco fué tan to , que no pudiendo la 
Nación volver sobre sus pasos, porque 
el sen t imiento monárqu ico lia muer
to en todas las esferas mas vitales de 
esta sociedad, h a acudido presurosa 
al p lan teamien to del principio de Go
bierno mas definitivo an te la publica 
opinión y mas adep to al pueblo Espa
ñol: la Repúbl ica democrá t ica fede
ra l con la proclamación y constitu
ción inmedia ta de cantones y de mu
nicipios au tónomos . 

Este es el objetivo de este alzamien
to Nacional , que s int iendo caer á 
nues t ra pa t r ia en el m a r a s m o y vién-
(íola expuesta á la anarqu ía , po r la 
prolongación de una in te r in idad 
inact iva y llena de asechanzas h a 
acudido á un esfuerzo sup remo , á fin 
de o rgan iza r r áp idamen te l a forma 
de Gobierno más popular en t r e nos
o t ros ; c e r r a r el per íodo revoluc iona
rio; pacificar el país y satisfacer ias 
exigencias de la pública opinión, ase 
gu ra ido sólidamente la t ranqui l idad 
en toda la Nación y el cumpl imiento 
de la Ley. 

Pocos ejemplos ofrecerá la h i s to r ia 
d é l a s revoluciones, de un a lzamien
to más ageno a l a pasión de pa r t i do 
y más ex t r año á insenss tas innova
ciones. La necesidad de ver cumpli
do un acuerdo , votado unánimemen
te por la asamblea, y que el r e t a rda r 
se en su aplicación las t imaba todos 
los in tereses de esta sociedad, ha si
do sin duda a lguna el móvil más po 
d e r o s o d e esta revolución. 

Car tagena , ciudad invicta, 3 'donde 
l a l ibe r t ad y el sent imiento de la in
dependencia tiene raices seculares, 
l lena de avidez y entusiasmo, tomó 
la iniciativa, l levando a su h 'ente á 
un genera l i lustre y de g ran popula
r idad en el pueblo y el ejército. 

La mar ina casi unánime, siguió tan 
digno ejemplo, que á o b r a r de o t ro 
modo se habr ía divorciado del senti
miento publico y de su his tor ia l lena 
de servicios á la cansa de la libertad 
y del progreso . 

El ejército enviado p a r a ba t i rnos , 
se nego r o t u n d a m e n t e á t ra ic ionar 
la Repúbl ica federal que había jura
do defender, y con muy l igera excep
ción se puso á nues t ro lado, fiel á 
sus compromisos y leal a su bandera . 

Las milicias nacional y movilizada, 
tan l lenas de vi r tudes , no vaci laron 
un m o m e n t o en pres ta r su concurso 
y su apoyo , y tan unánime lia esta
do el sent imiento nacional que has ta 
a h o r a no h a sobrevenido el m e n o r 
disturbio ui exceso, alli donde impe
r a nues t ra intluencia, y es reconoci
do nues t ro gobierno . 

Las ciudades más impor t an t e s van 
adhi r iéndose at movimiento , y tene
mos la más absoluta seguridad, que 
en breve plazo, España en te ra , h a 
b r á reconocido este gobie rno que 
tiene el empeño más decidido de ase
g u r a r el triunfo de sus aspiraciones 
de just icia, federación. República y 
paz. 

Apesar del orden de esta revolu
ción, el gob ie rno dé l a Asamblea, que 
no represen ta ni siquiera la m a y o r í a 
de la misma, no t i tubeó en expone r 
á la a r m a d a nacional ; compromete r 
la honra de la p a t r i a y empeña r á 
las naciones neu t ra l e s en un couluc 
to con España , dando al mundo , pa
r a vergüenza de sus f i rmantes , un 
decreto en que se lanza sobre nues
t r a s cabezas, el a n a t e m a de la pira
tería. 

El gobierno de la federación no 
podía oponer mejor p ro tes t a á ese 
decre to desa tentado, que o r d e n a r á 
p a r t e de la flota que se haga a la 
m a r , como y a lo ha hecho , y dispo
ner que salga en breve o t r a Escua
d r a p a r a dest rui r p ron to los úl t imos 
vestigios del poder de una ^Asamblea 
que tan menguada traición fia hecho 
a la honra , a la independencia y a 
los intereses de la pa t r i a . , 

Solo me res ta . Señor Cónsul, ase- { 
g u r a r a vuestro Gobierno por vues- ' 
t r a mediación dignís ima que el de la 
Federación Española está resuel to a,,; 
c u m i l i r lealmente todos los t r a t a d o s ' 
que España tiene celebrados con las 
potencias , y hacer r e spe ta r á los ex
t ran je ros que tan hospitalai-iamente 

iia acogido en su seno, p ro t e s t ando 
de no in te rveni r ni influir en los ne
gocios in te r iores de las o t r a s nac io
nes, pues nues t ra revolución es ab
solutamente Nacional y po r lo t an to , 
no consent i rá á su vez la m á s remo
ta ingerencia de los o t ros gob ie rnos 
en nues t ros asuntos in te r iores . 

España , fuerte en su respeto á la 
Constitución de los o t ros pueblos, no 
reconoce á n inguna Nación derecho 
á in te rven i r ni en su Constitución ni 
en su Gobierno. 

El Gobierno Provis ional se h a or
ganizado en delegaciones, p a r a n o 
prej uzgar la organización definitiva 
que la Asamblea Fede ra l qu ie ra da r 
en su día al Pode r ejecutivo. La pre
sidencia se h a confiado al Genera l , 
c iudadano J uan Contreras , y en su 
ausencia se ha encargado el ciudada
no Roque Barcia, d iputado de la úl
t ima Asamblea cons t i tuyente . E l de
p a r t a m e n t o de la Guerra , co r re á 
cargo del c iudadano Félix F e r r e r y 
Mora, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos Nacionales. El de Goberna
ción esta confiado al c iudadano Al
ber to Araus , di[)utado de la ú l t ima 
Asamblea const i tuyente . El de Ha
cienda al c iudadano Alfredo Sauva-
Ue, diputado cons t i tuyente . El de F o 
mento al c iudadano E d u a r d o Rome
r o Germes, Vicepresidente que fué 
de esta j un t a revoluc ionar ia . El de 
u l t r a m a r ei c iudadano Antonio Gál
vez Arce, diputado cons t i tuyente y 
uno de los cauddlos de esta revolu
ción. El de Gracia y Just icia , en ca
lidad de in ter ino , al c iudadano Nico 
las Calvo de Guayt i , gobe rnador que 
ha sido de va r ias Provinc ias y dele
gado de la j un t a de salud públ ica de 
Madrid. 

A mi me h a cabido la inmereci
da h o n r a de regi r la delegación de 
Es t ado , y al poner lo en su conoci
miento , g r ande ser ía mi satisfacción 
si pud ie ra obtener de V. y de su go
bierno, los mismos sentimientos de 
aprecio y dist inguida consideración, 
con que me suscribo su a ten to y se
guro servidor q. b . s. rn. 

Nicolás Calvo y Guayli. 


